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DANAÉ ESPINOZA ZIMERMAN 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ACUERDOS DE CABILDO DE LAS  

SESIONES CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO 

DE 2025 

MES ACTA NO.  SESIÓN DE 

CABILDO 

FECHA LUGAR DE LA SESIÓN  

 

 

 

 

Marzo 

2025 

10 

 

ORDINARIA 
07/03/2025 

En la Sala de Cabildos, sita en Planta Alta del Palacio Municipal, 

Calle José María Morelos y Pavón esq. Melchor Ocampo s/n, 

Joquicingo, Estado de México 

11 ORDINARIA 14/03/2025 

En la Sala de Cabildos, sita en Planta Alta del Palacio Municipal, 

Calle José María Morelos y Pavón esq. Melchor Ocampo s/n, 

Joquicingo, Estado de México 

12 

 

ORDINARIA 

 

20/03/2025 

En la Sala de Cabildos, sita en Planta Alta del Palacio Municipal, 

Calle José María Morelos y Pavón esq. Melchor Ocampo s/n, 

Joquicingo, Estado de México 

13 

 

ORDINARIA 

 

24/03/2025 

En la Sala de Cabildos, sita en Planta Alta del Palacio Municipal, 

Calle José María Morelos y Pavón esq. Melchor Ocampo s/n, 

Joquicingo, Estado de México. 

14 

 

ORDINARIA 

 

31/03/2025 

En la Sala de Cabildos, sita en Planta Alta del Palacio Municipal, 

Calle José María Morelos y Pavón esq. Melchor Ocampo s/n, 

Joquicingo, Estado de México. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48, fracción 

III, 91 fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tengo a bien expedir la siguiente: 

 

GACETA MUNICIPAL 
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JOQUICINGO 2025-2027 
 

 

DANAÉ ESPINOZA ZIMERMAN,  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 

 

  

URIEL URBINA GOMEZ, 

SÍNDICO MUNICIPAL; 

 

 

NOEMI ZOTEA VALDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; 

 

 

MARIO CHAVEZ ALVAREZ, 

SEGUNDO REGIDOR; 

 

 

ROCIO REMEDIOS RAMOS LEYVA, 

TERCERA REGIDORA; 

 

 

LAURA ESTEPHANY AGUILAR PEDRAZA, 

CUARTA REGIDORA; 
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LETICIA URBINA RAMOS, 

QUINTA REGIDORA; 

 

 

IRENE GÓMEZ SALAZAR, 

SEXTA REGIDORA; 

 

 

ERICK CEDILLO CASTEÑEDA, 

SÉPTIMO REGIDOR; 

 

 

 

RODRÍGO ORIHUELA RIVAS 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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ACTA DE CABILDO NÚMERO 011/2025. 

 
ACUERDO 063/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 y 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el ayuntamiento de Joquicingo, Estado 

de México, aprueba por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el acta de 

cabildo relativa a la novena sesión ordinaria de cabildo de fecha veintiocho de febrero 

de 2025. 

ACTA DE CABILDO NÚMERO 011/2025. 

 
ACUERDO 064/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 y 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el ayuntamiento de Joquicingo, Estado 

de México, aprueba por UNANIMIDAD de votos de sus integrantes presentes, el acta 

de cabildo relativa a la décima sesión ordinaria de cabildo de fecha 7 de marzo de 

2025. 

ACUERDO: 065/2025 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 147 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 31, fracciones I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; el Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México, aprueba por 

UNANIMIDAD de votos de sus integrantes presentes, modificar o corregir el Tabulador 

de Sueldos y Salarios del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2025, para el 

solo efecto de ajustar el tope de remuneraciones a los Regidores Municipales de 

Joquicingo, Estado de México, al señalado en el proyecto de presupuesto de egresos 

2025, aprobado por el cabildo en diciembre de 2024. 
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ACTA DE CABILDO NÚMERO 012/2025. 

 

ACUERDO 066/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 y 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el ayuntamiento de Joquicingo, Estado 

de México, aprueba por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el acta de 

cabildo relativa a la decimoprimera sesión ordinaria de cabildo de fecha 14 de marzo 

de 2025. 

ACUERDO 067/2025: 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 113, 122 y demás relativos y aplicables de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 30 Bis, 31 fracción I y 

XI, 64 fracción I, 65, 69 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México el Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México, 

aprueba por unanimidad de votos de sus integrantes presentes la integración de la 

Comisión Edilicia Transitoria para el estudio, análisis y alternativas de solución a la 

problemática del agua potable en la cabecera municipal de Joquicingo, Estado de 

México que estará integrada de la siguiente manera: 

 

IRENE GÓMEZ SALAZAR, SEXTA REGIDORA como Presidenta de la comisión; 

MARIO CHAVEZ ALVAREZ, SEGUNDO REGIDOR en funciones de Secretario;  

URIEL URBINA GOMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL en funciones de vocal;  

ROCIO REMEDIOS RAMOS LEYVA, TERCERA REGIDORA en funciones de vocal; 

LETICIA URBINA RAMOS, QUINTA REGIDORA en funciones de vocal; y 

El Titular de la Dirección de Servicios Públicos como coordinador. 
 

ACUERDO 068/2025: 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 124 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 3, 31 fracción I, 86 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México, aprueba por 

unanimidad  votos de sus integrantes presentes, la expedición de los manuales de 

organización y procedimientos de las áreas de Secretaría del Ayuntamiento y 

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México. 
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ACTA DE CABILDO NÚMERO 013/2025. 

 

ACUERDO 69/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 y 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el ayuntamiento de Joquicingo, Estado 

de México, aprueba por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el acta de 

cabildo relativa a la decimosegunda sesión ordinaria de cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2025. 

ACUERDO: 070/2025 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y demás relativos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción I y demás relativos y aplicables de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Lineamientos para la Apertura, Cambio 

de Ubicación y Cierre de Oficialías del Registro Civil del Estado de México; el 

Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México, aprueba, por unanimidad de votos de 

sus integrantes presentes, autorizar el requerimiento de cambio de ubicación de la 

Oficialía del Registro Civil número uno que actualmente se ubica en planta baja del 

Palacio Municipal, sita en calle J. Ma. Morelos esq. Melchor Ocampo s/n, Joquicingo, 

Estado de México, al inmueble conocido como Casa de Cultura ubicado en la calle 

Benito Juárez Número 5, Joquicingo, Estado de México, por resultar conveniente para 

asegurar la prestación del servicio en condiciones de eficiencia, eficacia, fácil acceso, 

espacios dignos y convenientes para el resguardo y conservación de los documentos, 

expedientes y archivos relacionados con la prestación del servicio de registro civil.  

 

ACTA DE CABILDO NÚMERO 014/2025. 

 

ACUERDO 71/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 y 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el ayuntamiento de Joquicingo, Estado 

de México, aprueba por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el acta de 
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cabildo relativa a la decimosegunda sesión ordinaria de cabildo de fecha 24 de marzo 

de 2025. 

ACUERDO 72/2025: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 122, 123, 124 y demás relativos y 

aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31, 

fracción I, 114, 115, 116, 117, 118 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, 19 fracción I y 22 de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, 50, 51 y demás relativos y aplicables de su Reglamento y los 

Lineamientos Metodológicos para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal 

para el Periodo 2025–2027; el Ayuntamiento de Joquicingo, Estado de México aprueba 

por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el Plan de Desarrollo 

Municipal de Joquicingo 2025-2027. 

 

RODRIGO ORIHUELA RIVAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027: 

 
----------------------------------------- C E R T I F I C O: ---------------------------------------- 

QUE LOS PRESENTES ACUERDOS DE CABILDO CONTENIDOS EN ESTA 

GACETA MUNICIPAL, SON COPIA FIEL DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES, 

DE CABILDO, DEL MES DE MARZO DE 2025; QUE OBRAN EN LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JOQUICINGO; LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIONES VIII 

Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; -----------

--------------------------------------------- D O Y  F E. --------------------------------------------- 

RÚBRICA 

 

 

 


